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Es mediante este documento por el cual presento a los habitantes del Estado de

Puebla, la memoria correspondiente al primer receso del primer año legislativo, para

dar a conocer las actividades que desempeñé como Diputado local de la Sexagésima

Primera Legislatura, con el objeto de fortalecer el vínculo que existe entre la ciudadanía

y los representantes de estos en el gobierno y de esta forma lograr potenciar los

resultados en pro del gobernado y del medio ambiente.



En cumplimiento a lo
establecido por la normatividad
del Poder Legislativo del Estado
de Puebla informo lo siguiente: 



F U N D A M E N T O



•La  Const i tuc ión  Po l í t i ca  de l  Es tado  L ib re  y

Soberano  de  Pueb la ,  es tab lece  en  su  ar t í cu lo

38  l a  ob l igac ión  de  cada  uno  de  l os

D iputados  i n tegrantes  de l  Honorab le

Congreso  de l  Es tado  de  Pueb la ,  a  v i s i ta r

durante  l os  per iodos  de  recesos  l os  Dis t r i tos

a  l os  que  per tenecen  para  conocer  e l  es tado

que  guarda  l a  educac ión ,  comerc io ,  i ndus t r i a

y  agr icu l tu ra  ent re  ot ras  cues t iones ,  l o

an te r io r  con  e l  ob je to  de  ident i f i ca r  aque l los

puntos  que  imp idan  e l  progreso  de  sus

hab i tan tes  y  de  es ta  fo rma  poder

modi f i ca r los  para  l og ra r  e l  bien  común .

 



•As í  mismo,  e l  numera l  40  de  l a  norma

fundamenta l  de l  Es tado  menc iona  que  a l

abr i r se  e l  per iodo  s igu ien te  a  l a  v i s i ta

menc ionada  en  e l  pár ra fo  que  antecede

de l  presente  documento ,  se  deberá

presenta r  una  memor ia  que  contengan  l as

observac iones  que  hayan  hecho .



En la legislación propia del
Honorable Congreso del
Estado de Puebla se
encuentra contemplada la
misma obligación, es por ello
es necesario citar el artículo
43 en específico su fracción
XIII, que manifiesta lo
siguiente:



LEY ORGÁNICA DEL

PODER LEGISLATIVO

DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE

PUEBLA

“ARTÍCULO 43: Son obligaciones

de los Diputados, las siguientes:

 

XIII.- Presentar al Congreso, al

abrirse cada Periodo de sesiones,

una memoria que contenga las

acciones que hayan realizado

durante las visitas a los distritos del

Estado, en la que propongan las

medidas que estimen conducentes

para favorecer el desarrollo de las

comunidades de la Entidad; y”



M E M O R I A S



 Atendí personalmente a diversos ciudadanos para conocer sus

necesidades e inquietudes, entre las que se encuentran:

 

-Brindé apoyos en materia de salud, para obtener

medicamentos, sillas de ruedas y medidas de protección ante la

pandemia mundial, actualmente en curso, derivada por el virus

SARS-CoV-2.

 

-Escuché inconformidades respecto a tala ilegal de arboles en

los lugares donde residen.

 

A C E R C A M I E N T O 
C O N    L A

 C I U D A D A N Í A



 -Anoté inquietudes sobre temas que aún se encuentran

pendientes por legislar. 

 

-Movilicé gestiones ante la Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial, así como el 

 Ayuntamiento de Puebla.

 

-Sostuve encuentros con medios de comunicación, con la

finalidad de dar a conocer el trabajo legislativo del Partido Verde

Ecologista de México en el Estado.

A C E R C A M I E N T O 
C O N    L A

 C I U D A D A N Í A



Reunión con medios de comunicación.



Reunión con Beatriz Manrique Guevara,

Secretaria del Medio Ambiente, Desarrollo

Sustentable y Ordenamiento Territorial.



S I T U A C I Ó N  
A C T U A L 

Y
 P R O P U E S T A S



Durante este primer periodo del año

legislativo se han propuesto importantes  

 acciones legislativas, que sin duda tendrán

impactos positivos en la calidad de vida de

las y los poblanos, aunado a lo anterior las

acciones que se implementan por parte de

un servidor, en conjunto con el gobierno

estatal, se otorga una serie de

oportunidades para la ciudadanía de crecer

en un medio ambiente adecuado, con

servicios públicos de calidad y en constante

comunicación con los servidores públicos

responsables del manejo del Estado.



 Sin embargo, es importante mencionar que

las necesidades sociales evolucionan

constantemente, por lo cual como

funcionarios integrantes del poder público,

debemos encontrarnos atentos a dichos

cambios para actuar en consecuencia y,

otorgar a nuestros representados las

herramientas adecuadas para ampliar sus

posibilidades en el desempeño de sus

actividades, en su forma de vida y en la

satisfacción de sus demandas.

 



A T E N T A M E N T E

C U A T R O  V E C E S  H E R O I C A  P U E B L A  D E  Z A R A G O Z A
A ,  1 4  D E  E N E R O  D E  2 0 2 2
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